
B. Q. del E.-Núm. 187 6 agosto 1969 ~2395

ALONSO VEGA

Excmo. sr, Director general de seguridad.

llESOLUCION de la Dlreeeión General de O!>7'ClS
Hidráultcas por la que 86 hace pública la autOri
zación concedida- para la extraoci6n de áridos en
un tramo del no Mi1ar6S 11 'en otro de la R4mbla ,!e
la Vi1U!a. a nombre de don Vicente Manmaneu
Monferrer. en 108 términos municipales de Alma
zara y VUlaTTeal (CastellónJ.

Don Vicente Manmaneu Monferrer ha sólicitado se le. con
ceda. con carácter de exclusiva, por un plazo de c1neo sAos,
la extracción de -áridos en un tramo del río Mijares y en
otro consecutivo de la Rambla de la Viuda., en 108 términos
municipales de Almazora y Ville.rreal (Castel16n), para. su em
pleo en prefabricados de honnigón, y

Este Ministerio ha resuelto~
Autorizar a don Vicente Mamnanéu Monterrer para reali

zar la. extracclón de áridos, con caricter de. exclusiva. en el
cauce de la Rambla de la Viuda. en iénnlno municipal de
Almazara (Castellónl. con arreglo a las siguientes condiciones:

La La extracción se efectuará de Muerdo con el proyecto
suscrito en Valencia, el 24 de jullo de 1964. por el Ingeniero
de Caminos don Rodolfo Garcfa La-nuza, por un presupuesto
de ejecuclón material, en la parte que '" autoriza, de 4.950.600
pesetas, en lo que no resulte modificado por Iaa presentes COD
dlclones.

2.11. El tramo que se concede comienza en la SeeclÓD 13 del
proyecto y continúe. aguas arriba, en una longitud total de
3.032 metros, en la siguiente fonue.: Un prlmer subtramo de
981 metros de longitud, entre los perfiles 13 y 34, en el que
la rasante se dejará oon pendiente 0.001011; un segundo sub
tramo de 1.816 metros de longitud, entre los perfiles 34 y 60,
en el~ que "la raaante se dejará can pendiente 0,004579., y un
tercer 8ubtramo de 435 metros de longltucl, entre los ¡pertlles
60 Y 69, en el que la rasante se dejará en pendiente 0,009885.

Com~ario de segunda. clase, don Vicente Juan Cre1x.
Inspector de primera. clase, don Félix Criado 8e.nz,
Inspector de segunda cIase, don Pascual Honrado de 1&

Fuente
Inspector de tercera clase, don Lorenzo Cala'tayud de la Hoz,
Inspector de tercera cl~, don Gabriel L6pez Palacio. .
Inspector de tercera clase, don Ricardo Castro Colmenar.

Con distmtivo blanco

ComLSaI'io de primera clase, don Pablo Moreno González,
Comisario de prlniera clase, don Angel León Gozalo.
Comisario de segunda clase, don Andrés Janariz Valencia.
Comisario de segunda clase, don Manuel Jouve Teijón.
Comisario de segunda. clase, don Emilio Calvo Mertinez.
Inspector-jefe, don Eugenio Ayuso Nifio.
Irulpector-jefe, don Paulino Domingo Gu11lén.
Inspector-jefe, don Manuel Lista. HeITanz.
Inspector de primera clase, don Benjamín Rivaya Riatio.
Inspector de primera clase, don Pedro Herranz Rosado.
In.spector de primera. clase, don Ramón Monedero ,Nava1ón.
Inspector de primera clase, don Miguel Cajén Almenara.
Inspector de segunda clase, don Juan Luis Garcla Lloveraa.
Inspector de segunda clase, don Victor Enriquez Guttem-

berger.
lruipector de segunda clase, don Andrés Magdalena Sánchez.

Inspector de segunda clase, don Benjamín Bachiller san
Julián.

Inspector de tercera clase, don César A Vicente Martin.
Inspector de tercera clase, don LUis Me.rtín..Qamero Riesgo.
Inspector de tercera clase, don Francisco L. Colino Hernanz.
Inspector de tercera clase. don Francisco Paradela Castro.
Inspector de tercera clase, don Enrlque-Ventura L6pez Co-

ITea.
Inspector de tercera cIase, don Alfredo Fernández Caftoto.
Inspector de tercera ela",. don José Antonio lIangll Noya..
SUbinspector de primera clase. don Antonio Castafio Diégliez.

A los fines del articulo 165 ---dos y dIez- de la Ley 4111964,
de 11 de junio, de refonna del sistema tributario. las anteriores
condecoraciones se otorgan para. premiar serviciOS de carác
ter extraor<ilnarlo,

Lo que CQmunico a V. E, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1969.

MINISTERIO
O B RAS PUB LI e A SlDE

Excmo. Sr. Director general de seguridad.

Excmo. Sr. Director general de Segurida-d.

ALONSO VEGA

ORDEN ete 16 de julio de 1969, por 14 que se con
cede la Cr11Z al Mérito policial, condtstintivo TOlO
o blanco, a los componentes del cuerpo de Policía
Armada que se indican.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos Que concurren en
los interese.dos, que se han destacado por su entrega 81 cum·
plimiento del deber y por sU'S condiciones de prep,araclón, acre-
centado con ello el prestigio corporativo, y con el propósito
de fomentar la interior satisfaccion y estimulo de los func1~

narios dependientes de la Dirección General de seguridad, de
acuerdo con la Ley 5/1964, de 29 de abril,

E:ste Ministerio ha resuelto conceder la Cruz al Méi'lto p~
licia!, con distintivo rojo o blanco, a los miembros del Cuer
po de Policía Armada que a continuación se expresan:

Con distintivo ro;o

Comandante, don Luis .Muñoz cebrián.
Capitán, don José Incera Lledias.
sargento, don Miguel Diez Ordófiez.
Bergento, don Julio Mateas Muñoz.
Cabo primero, don Mariano Martín Aragón ele los Reyes.
Policía, don LUIS de Miguel Sancho.
Policía. don Patricio Morales López.
Pol1~ía, don Miguel Rebollo Jiménez.

Con distintivo blanco

Teniente, don Jaime Ferrer Pérez .
Sargento, don Domingo Collado Femández.
Sargento, don Angel del Toro Prieto.
sargento, don Manuel Martinez Martinez.
Cabo primero. don JOSé García Rosell.
Cabo primero, don Manuel Acebes López.
Cabo primero, don Pablo Díaz Tudenca.
Cabo prUnero, don Santiago Alegre Garcia.
Cabo primero, don Nioonor Romera Maza..
Policia, don Pedro Fernández Oarcia.
Policia, don José María Merino Rubio.
Policia. don Juan Bautista Momparler Granados.
Policía. don Miguel Fernández Llanos.
Policía, don Salvador CaUejo González.
Policía, don T.~.mardo Hernando Hernando.
Policía. don José Luis Plasencia Mínguez.
Policía. don Eugenio .Ma.rtinez Sanz.
Policía.. don José Antonio Rodríguez Sardifia.

A loS fines del articulo 165 -dos y diez- de la Ley 411
1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las
anteriores condecoraciones se otorgan para premiar servicios
de carácter extraordianrio.

Lo que comunico a V. E. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid. 16 de julio de 1969.

ALONSO VEGA

A los !in~.!; del artículo 165 -dos y diez- de la Ley 41/
1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las
anteriores condecoraciones se otorgan para premiar servicios
de carácter extraordinario.

Lo, que comunico a V E. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de julio de 1969.

ORDEN de 16 cte julio de 1969, por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial, cem ·distintivo rojo
o ,blanco, a los Funcionarios del Cuerpo General
de Policía que se citan.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en
los interesados, que se han destacado por su entrega al eum~

pl1miento del deber y por sus condiciones de preparación, acre
centado con ello el prestigio corporativo. y con el propósito de
fomentar la interior satisfaocí6n y estimulo de los funcionarios

. dependientes de la Dirección General de, seguridad, de acuer
do con la Ley 5/1964, de 29 de abril.

Este Ministerio ha resuelto conceder la. Cruz al' Mérito Po
l1cial, con distintivo rojó o blanco, a los fupclonarios del Cuer
po General de Policía que a continuación se expresan:

Con distintivo 'rojo

Comisario. principaJ, don Mariano Frías Ga.rral6n.
Comisario de primera clase, don Enrique Herrera Roca.
Comisario de, segunda clase, don Sebastián FemándeZ Rivas,


